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Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE ANA MARÍA MARTÍNEZ FIGUEROA. 

DEMANDADO  RAFAEL DAVID SUÁREZ POVEDA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00247-00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandado RAFAEL DAVID SUÁREZ 

POVEDA autorizando a la señora ANA MARÍA MARTINEZ FIGUEROA para 

el cobro de cesantías, el cual tiene nota de presentación personal de veintitrés 

(23) abril de la presente anualidad ante Notaría Primera del Circulo de 

Valledupar. 

 

Consultado el portal del banco Agrario, se observa que existe un título por el 

concepto confutado, por lo tanto, se ORDENA entregar a la señora MARTÍNEZ 

FIGUEROA con c.c. 1.065.611.393, el título judicial 424030000781334 por 

$305.818, consignado el 15-03-2024 por concepto de cesantías consignadas 

por el Fondo de Cesantías – Porvenir.  

 

Ver 

detalle 

424030000781334 106561139 
ANA 

MARIA  

MARTINEZ 

FIGUEROA  

Impreso 

entregado 
15/03/2024 

NO 

APLICA 

$ 

305.818,00 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

TGD 
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